
DECRETO NÚMERO 126 DE 2015 
(6 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DIOMAR CAMACHO MONTES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 51.787.546 de 

Bogotá, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR, a partir del 6 
de abril de 2015.  

 

Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a PAULA JULIETH FUERTE VARGAS, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.814.653 de 
Bogotá, al cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 
33 en descongestión, a partir del 6 de abril de 2015.  

 
Artículo Tercero:    Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

FIRMADO ORIGINAL 
ALFONSO VARGAS RINCÓN 

Magistrado  
 

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 127 DE 2015 
(6 DE ABRIL) 

 
 

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-1, 132-2 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,   

  
DECRETA: 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a MARÍA PAULINA RENDÓN 

BENÍTEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.257.669 de Medellín, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR 

en descongestión, a partir del 6 de abril de 2015.  
 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a MARCELA INES HERRERA TORO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.825.033 de 
Itagüí, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 
6 de abril de 2015.  

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a ANDREA PAOLA SÁNCHEZ 

GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.897.124 de Santa Marta, al cargo de OFICIAL MAYOR 
en descongestión, a partir del 6 de abril de 2015.  

 
Artículo Cuarto: ACEPTAR la renuncia a DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 

CASTRILLÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.037.591.332 de Envigado, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, a partir del 6 de abril de 2015.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a MARÍA PAULINA RENDÓN 

BENÍTEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.257.669 de Medellín, en el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, en reemplazo de RICHARD STEVE RAMÍREZ 
GRISALES, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a MARCELA INES HERRERA 

TORO identificada con cédula de ciudadanía No. 43.825.033 
de Itagüí, en el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR en 
descongestión, en reemplazo de MARÍA PAULINA RENDÓN 
BENÍTEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Séptimo: NOMBRAR en propiedad a ANDREA PAOLA SÁNCHEZ 

GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.897.124 de Santa Marta, en el cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, en reemplazo de MARCELA 
INES HERRERA TORO, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Octavo: NOMBRAR en provisionalidad a DIANA CAROLINA 

GUTIÉRREZ CASTRILLÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.037.591.332 de Envigado, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR en descongestión¸ en reemplazo de 
ANDREA PAOLA SÁNCHEZ GARCÍA, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
 
 



 
Artículo Noveno: NOMBRAR en provisionalidad a HÉCTOR JULIO 

CALDERÓN PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4.116.540 de El Espino, en el cargo AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, en reemplazo DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ 
CASTRILLÓN, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Décimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.     
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ  
Magistrado 

 
  

 
  

 FIRMADO ORIGINAL   

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 128 DE 2015 
(6 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 149-1, de la Ley 270 de 1996,     

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DANIEL ALBERTO BELTRÁN 

ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.427.853 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, a partir del 6 de abril de 2015. 
 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE.  

 

FIRMADO ORIGINAL 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 129 DE 2015 
(6 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas 131-4 y 132-1 de la Ley 270 de 1996,     

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a DANIEL ALBERTO BELTRÁN 

ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.427.853 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, en reemplazo de ARTURO RAMÓN OJEDA 
SÁNCHEZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE.  

 

FIRMADO ORIGINAL 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado  
 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 130 DE 2015 
(7 DE ABRIL) 

     
    

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 142 de la Ley 270 de 
1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 6 de abril de 2015,   
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de un (1) 
mes a partir del 7 de abril de 2015, a HÉCTOR JULIO 

CALDERÓN PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4.116.540 de El Espino, quien ocupa el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO, de la Secretaría de la Sección 
Cuarta de esta Corporación.   

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a siete (7) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 

Presidenta 
 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 131 DE 2015 
(7 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a JONATHAN ALMANZA TRIANA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.109.624 de Bogotá, 
al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 7 de abril 
de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a MARCELA CIFUENTES SANTANDER, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.431.559 de 
Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR en descongestión, a partir 
del 7 de abril de 2015.  

 
Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ 

CAÑÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.073.504.802 de Funza, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 7 de abril de 2015.  

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a  JONATHAN ALMANZA 

TRIANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.109.624 
de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
GRADO 33 en descongestión, en reemplazo de PAULA MARIA 
SANZ SANZ, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a MARCELA CIFUENTES 

SANTANDER, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.431.559 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de JONATHAN ALMANZA TRIANA, 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a CARLOS ALBERTO 

GONZÁLEZ CAÑÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.073.504.802 de Funza, en el cargo de OFICIAL MAYOR en 
descongestión, en reemplazo de MARCELA CIFUENTES 
SANTANDER, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

  

FIRMADO ORIGINAL 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 
Magistrado (E) 

 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 132 DE 2015 
(7 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CAMILO ANDRÉS ESPINOSA 
JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.047.391.618 de Cartagena, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO en descongestión, a partir del 7 de abril de 

2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
FIRMADO ORIGINAL 

RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 
Magistrado  

 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 133 DE 2015 
(7 DE ABRIL) 

     
    

La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a CAMILO ANDRÉS 
ESPINOSA JARAMILLO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.047.391.618 de Cartagena, en el cargo de 
OFICIAL MAYOR en descongestión, en reemplazo de 

LAURA ANDREA ORDOÑEZ MONTOYA, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
COMUNÍQUESE. 

 

FIRMADO ORIGINAL 

STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 
Magistrada  

 

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 134 DE 2015 
(9 DE ABRIL) 

     
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a CAROLINA GÓMEZ GÓMEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 24.343.415 de 
Manizales, al cargo de SUSTANCIADOR NOMINADO, a 

partir del 13 de abril de 2015.  
 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ  
Magistrada  

 

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 135 DE 2015 
(9 DE ABRIL) 

     
    

La Presidenta de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 9 de abril de 2015,   
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a OSCAR DAVID BOADA 
ESCANDÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.110.517.475 de Ibagué, en el cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, en reemplazo de HÉCTOR JULIO CALDERÓN 
PÉREZ, por el término de la licencia no remunerada a él 
concedida.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a nueve (9) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Presidenta 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 136 DE 2015 
(13 DE ABRIL) 

    

 
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por  los artículos 142 de la Ley 270 
de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 23 de abril y el 
15 de mayo de 2015, a DAVID JARAMILLO BOTERO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.882.479 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I del Despacho, con el fin de atender asuntos de 
carácter personal.  

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

FIRMADO ORIGINAL 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Magistrada 

 
 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 137 DE 2015 
(13 DE ABRIL) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

abril de 2015, a la doctora BRIGITTE VIVIANA CASTRO 
DÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.681.310 

de Cali, quien ocupa el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO del Despacho, para que se desplace a la ciudad 
de Cúcuta, donde se llevará a cabo la Sala de Decisión de la 
Sección Quinta de esta Corporación.   

 
Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

abril de 2015, a la doctora DIANA CRISTINA RODRÍGUEZ 
VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.702.879 de Bogotá, quien ocupa el cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR del Despacho, para que se desplace a la ciudad de 
Cúcuta, donde se llevará a cabo la Sala de Decisión de la 
Sección Quinta de esta Corporación.   

 
Artículo Tercero:       Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Artículo Tercero:    Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y 

gastos de transporte (tiquetes aéreos).    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

FIRMADO ORIGINAL 

SUSANA BUITRAGO VALENCIA 
Magistrada 

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 137-A DE 2015 
(13 DE ABRIL) 

     
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a JOSÉ JOAQUÍN CELY PÁEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.166.982 de 

Mongua, en el cargo de  SUSTANCIADOR NOMINADO, en 
reemplazo de CAROLINA GÓMEZ GÓMEZ, a quien se le 

aceptó la renuncia.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de abril de dos mil quince 

(2015).  
COMUNÍQUESE. 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada  
 

 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 138 DE 2015 
(14 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ANA MARÍA SAAVEDRA 

MERCADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.107.045.323 de Cali, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, a partir del 1º de junio de 2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de abril de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 
Magistrado  

 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 139 DE 2015 
(14 DE ABRIL) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia al doctor JAVIER MAURICIO 
QUIÑONES VARGAS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 74.376.163 de Duitama, al cargo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 en 

descongestión, a partir del 14 de abril de 2015.  
 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de abril de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

FIRMADO ORIGINAL 

SUSANA BUITRAGO VALENCIA 

Magistrada 
 

 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 140 DE 2015 
(14 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 
de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ÁNGELA PATRICIA ROA 
MONTEALEGRE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.010.166.922 de Bogotá, al cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, a partir del 14 de abril de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a ÁNGELA PATRICIA ROA 

MONTEALEGRE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.166.922 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, en 
reemplazo de PAULA JULIETH FUERTE VARGAS, a quien se 
le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

FIRMADO ORIGINAL 

ALFONSO VARGAS RINCÓN 
Magistrado  

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 141 DE 2015 
(15 DE ABRIL) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en propiedad a MABEL LORENA MONTERO 

BARBOSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.835.719 de Bogotá, en el cargo de MAGISTRADA 

AUXILIAR, en reemplazo de DIOMAR CAMACHO MONTES, 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
FIRMADO ORIGINAL 

ALFONSO VARGAS RINCÓN 
Magistrado 

 
 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 



DECRETO NÚMERO 142 DE 2015 
(15 DE ABRIL) 

    
El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 
149-1 de la Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MABEL LORENA MONTERO 

BARBOSA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.835.719 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA AUXILIAR 
en descongestión, a partir del 15 de abril de 2015. 

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a NOHORA LEONOR 

LOSADA CAJIAO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 39.619.061 de Fusagasugá, en el cargo de 

MAGISTRADA AUXILIAR en descongestión, en 
reemplazo de MABEL LORENA MONTERO BARBOSA, a 

quien se le aceptó la renuncia. 
 

Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de abril de dos mil quince 

(2015).  
COMUNÍQUESE. 

 
FIRMADO ORIGINAL 

ALFONSO VARGAS RINCÓN (E) 
Magistrado  

 
 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

  



DECRETO NÚMERO 143 DE 2015 
(15 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-

1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA PAOLA CASTILLO 

LATORRE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.020.743.696 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR en 
descongestión, a partir del 15 de abril de 2015.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a KAREN ROCIO BOHÓRQUEZ 

PRADA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.015.416.767 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 15 de abril de 2015.  

 

Artículo Tercero:   NOMBRAR en provisionalidad a MARÍA PAOLA CASTILLO 
LATORRE, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.743.696 de Bogotá, en el cargo de SUSTANCIADOR 
NOMINADO, en reemplazo de ÁNGELA PATRICIA ROA 
MONTEALEGRE, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Cuarto:   NOMBRAR en provisionalidad a KAREN ROCIO 

BOHÓRQUEZ PRADA, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.015.416.767 de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR 
en descongestión, en reemplazo de MARÍA PAOLA 
CASTILLO LATORRE, a quien se le aceptó la renuncia.  

 

Artículo Quinto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de abril de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

FIRMADO ORIGINAL 

ALFONSO VARGAS RINCÓN 

Magistrado 
 

 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  



DECRETO NÚMERO 144 DE 2015 
(15 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a HEIDY ALEJANDRA 
GONZÁLEZ CASTIBLANCO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.077.966.404 de Villeta, en el cargo de 
ESCRIBIENTE NOMINADO en descongestión, en 

reemplazo de CAMILO ANDRÉS ESPINOSA JARAMILLO, 
a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 

 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 145 DE 2015 
(15 DE ABRIL) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

abril de 2015, al doctor LUIS FERNANDO VILLOTA MEDINA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 87.215.469 de 

Ipiales, quien ocupa el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR del 
Despacho, para que se desplace a la ciudad de Cúcuta, donde 
se llevará a cabo la Sala de Decisión de la Sección Quinta de 
esta Corporación.   

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
Artículo Tercero:    Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

FIRMADO ORIGINAL 

SUSANA BUITRAGO VALENCIA 
Magistrada 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 146 DE 2015 
(15 DE ABRIL) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 29 de abril 

de 2015, a CAROLINA DEL PILAR GAITÁN MARTÍNEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.427.874 de 

Bogotá, quien ocupa el cargo de MAGISTRADA AUXILIAR del 
Despacho, para que se desplace a la ciudad de Cúcuta – Norte 
de Santander, con el fin de brindar apoyo en el desarrollo de 
la Sala de Decisión de la Sección Quinta de esta Corporación.   

 
Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

abril de 2015, a JORGE IGNACIO ÁLVAREZ MENDOZA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.154.086 de 
Pamplona, quien ocupa el cargo de MAGISTRADO AUXILIAR 
DE SECCIÓN, para que se desplace a la ciudad de Cúcuta – 
Norte de Santander, con el fin de brindar apoyo en el 
desarrollo de la Sala de Decisión de la Sección Quinta de esta 
Corporación.   

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
Artículo Cuarto:     Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos).    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

FIRMADO ORIGINAL 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 147 DE 2015 
(15 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 29 y 30 de 

abril de 2015, a ZAMIRA MARCELA GÓMEZ CARRILLO 
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.277.129 de 

Cúcuta, quien ocupa el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, para que se 
desplace a la ciudad de Cúcuta, donde se llevará a cabo la 
Sala de Decisión de la Sección Quinta de esta Corporación.   

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
Artículo Tercero:     Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y 

gastos de transporte (tiquetes aéreos).     
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado (E) 

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

  



DECRETO NÚMERO 148 DE 2015 
(16 DE ABRIL) 

     
    

La Presidenta de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2, 132-2, 142 y 149-1 de la Ley 
270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 16 de abril de 2015,   
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) 

años a partir del 17 de abril de 2015, a RAMIRO ALONSO 
SANDOVAL PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.319.842 de Bogotá, quien ocupa el cargo de AUXILIAR 
JUDICIAL GRADO III de la Secretaría de la Sección Primera.  

 
Artículo Segundo:   ACEPTAR la renuncia a ANDREA TATIANA SASTOQUE 

URBINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.022.337.369 de Bogotá, al cargo de OFICIAL MAYOR, a partir 
del 17 de abril de 2015.  

 
Artículo Tercero:   ACEPTAR la renuncia a DIANA CAROLINA TEJADA 

GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.061.685.956 de Popayán, al cargo de ESCRIBIENTE 
NOMINADO, a partir del 17 de abril de 2015.  

 
Artículo Cuarto:   ELEGIR en provisionalidad a RAMIRO ALONSO SANDOVAL 

PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.319.842 
de Bogotá, en el cargo de OFICIAL MAYOR en reemplazo de 
ANDREA TATIANA SASTOQUE URBINA, a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Quinto:   ELEGIR en provisionalidad a ANDREA TATIANA SASTOQUE 

URBINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.022.337.369 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO III, en reemplazo de RAMIRO ALONSO SANDOVAL 
PARRA, por el término de la licencia no remunerada a él 
concedida.  

 
Artículo Sexto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

FIRMADO ORIGINAL 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Presidenta 

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

  



DECRETO NÚMERO 149 DE 2015 
(17 DE ABRIL) 

    
 

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a DIANA ELIZABETH AGUIRRE 

SANABRIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
23.966.469 de Ramiriquí, al cargo de SUSTANCIADOR 

NOMINADO, a partir del 17 de abril de 2015.  
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada  
 

 
 

 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 150 DE 2015 
(17 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a DIANA CAROLINA 

TEJADA GUERRERO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.061.685.956 de Popayán, en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, en reemplazo de CARLOS ALBERTO 
GONZÁLEZ CAÑON, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 
Magistrado (E) 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



DECRETO NÚMERO 151 DE 2015 
(22 DE ABRIL) 

    
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ALEXANDER PÉREZ JATIB, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.128.050.741 
de Cartagena, al cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO, a 

partir del 27 de abril de 2015.  
 

Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de abril de dos mil quince 

(2015).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 
Magistrado  

 
 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 152 DE 2015 
(27 DE ABRIL) 

    
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-

1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a SANTIAGO EDUARDO VARGAS 

LAMPREA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.420.410 de Bogotá, al cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO en descongestión, a partir del 27 de abril de 
2015.  

 
Artículo Segundo:  NOMBRAR en provisionalidad a SANTIAGO EDUARDO 

VARGAS LAMPREA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.032.420.410 de Bogotá, en el cargo de ESCRIBIENTE 

NOMINADO, en reemplazo de ALEXANDER PÉREZ 
JATIB, a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015).  

  
COMUNÍQUESE. 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado  
 

 
 

 
FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
  



DECRETO NÚMERO 153 DE 2015 
(28 DE ABRIL) 

    

 
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 132-2 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a JULIANA MOSQUERA 

CORREAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.018.432.715 de Bogotá, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, en reemplazo de DAVID JARAMILLO BOTERO, 
por el término de la licencia no remunerada a él concedida.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los  veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

FIRMADO ORIGINAL 

MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 
Magistrada 

 

 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 154 DE 2015 
(28 DE ABRIL) 

     
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 
de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante el día 29 de abril 

de 2015, a FABIO JIMÉNEZ BOBADILLA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.900.303 de Bogotá, quien ocupa 

el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 33 del 
Despacho, para que se desplace a la ciudad de Cúcuta – Norte 
de Santander, con el fin de brindar apoyo en el desarrollo de 
la Sala de Decisión de la Sección Quinta de esta Corporación.   

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Artículo Tercero:     La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos).     
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

FIRMADO ORIGINAL 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 155 DE 2015 
(29 DE ABRIL) 

     
 
El Magistrado (E) de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
132-2 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a JORGE ALEJANDRO 

VARGAS GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.175.651 de Tunja, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, en 
reemplazo de MARIA ANGÉLICA PULIDO BARRETO, a quien 
se le aceptó la renuncia.   

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil quince 
(2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

FIRMADO ORIGINAL 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado (E) 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

  



DECRETO NÚMERO 157 DE 2015 
(30 DE ABRIL) 

     
    

El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 132-2 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a NATHALIE JULIANA MARTÍNEZ 

MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.061.693.512 de Popayán, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir del 30 
de abril de 2015.  

 
Artículo Segundo:   NOMBRAR en provisionalidad a ADRIANA ALEXANDRA 

HOYOS MURCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.940.616 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, en reemplazo 
de NATHALIE JULIANA MARTÍNEZ MOLINA, a quien se le 
aceptó la renuncia.   

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

FIRMADO ORIGINAL 

ALFONSO VARGAS RINCÓN 
Magistrado (E) 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 158 DE 2015 
(30 DE ABRIL) 

     
 
El Magistrado (E) de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4, 
y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a MARÍA ANGÉLICA PULIDO 

BARRETO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.888.131 de Bogotá, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 en descongestión, a partir del 
30 de abril de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación.    
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 

 

FIRMADO ORIGINAL 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado (E) 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



DECRETO NÚMERO 159 DE 2015 
(30 DE ABRIL) 

     
    

La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-2 y 149-1, de la 
Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo decidido en sesión de 22 de abril de 2015,   
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a LINA FERNANDA RESTREPO RUIZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 34.616.387 de 

Santander de Quilichao, al cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33 del Despacho 01 de la 
Sección, a partir del 1º de mayo de 2015.  

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de abril de dos mil quince (2015).  
 
COMUNÍQUESE. 
          

 

FIRMADO ORIGINAL 

LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 
Presidenta 

 
 
 
 

FIRMADO ORIGINAL 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 


